
















SUBPARTIDA ARANCELARIA: 

UNIDAD DE MEDIDA

NOTA:

PAÍS DE ORIGEN 
2020-2
 (Julio - 

Diciembre)

2021-1
 (Enero-Junio)

2021-2
 (Julio - 

Diciembre)

2022-1 
(Enero - Junio)

2022-2
 (Julio - 

Diciembre)

2023-1 
(Enero - Junio)

ALEMANIA (UE) 17.103              3.663                118.388            11                      41.466              939                    
ARABIA SAUDITA 67.832              
ARGENTINA 547.110            574.332            
AUSTRALIA 509.642            271.520            434.307            76.057              
BÉLGICA (UE) 135.165            297.507            214.704            17.556              317.770            744.518            
BRASIL 4.167.304        3.689.180        3.363.506        2.651.790        2.802.699        2.501.329        
CHINA 26.718.860      14.384.417      9.718.274        7.431.325        12.735.062      12.384.291      
COREA DEL NORTE 7.754                6.565                20.416              25.807              
COREA DEL SUR 169.962            1.350.801        304.314            25.120              17.582              12.763              
COSTA RICA 20.788              2.850                802                    
ECUADOR 163.142            81.826              113.664            138.421            401.669            155.769            
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS 69.070              
ESPAÑA (UE) 77.835              88.666              46.189              63.933              30.281              108.679            
ESTADOS UNIDOS 1.920.262        2.648.311        2.008.866        866.682            1.055.442        1.182.887        
FRANCIA (UE) 68.973              95.335              33.454              66.841              109.348            
GUATEMALA 304.237            100                    
HONG KONG 260.914            
INDIA 131.157            13.635              411.347            43.900              634.411            
INDONESIA 150                    150                    
ISRAEL 119.818            2.351.515        1.862.146        215.097            
ITALIA (UE) 639.115            1.091.511        876.500            1.227.978        1.783.415        1.278.256        
LUXEMBURGO (UE) 6.416                
MÉXICO 1.796.770        2.108.138        1.252.976        717.840            1.254.702        1.247.759        
PAÍSES BAJOS (UE) 135.337            1.409                388                    430                    2.400                4.900                
PARAGUAY 108.600            
PERÚ 329.451            1.152.841        2.093.196        2.116.477        2.567.008        3.253.103        
REINO UNIDO (UE) 1.714                538                    
TAILANDIA 118.857            54.037              1.318                
TAIWÁN 148.073            409.743            139.849            207.604            63.368              
TURQUÍA 2.673.920        3.726.193        4.138.982        2.615.655        184.903            97.536              
URUGUAY 80.543              401.273            829.733            615.558            
VENEZUELA 1.989.837        1.210.053        1.019.134        630.345            404.008            387.961            
TOTAL GENERAL 42.744.883      33.385.429      29.277.876      21.140.019      24.796.735      24.699.984      

 Se excluyen las importaciones: (i)Importaciones realizadas por la empresa pe cionaria: PGI 
COLOMBIA LTDA (NIT 815.002.042); (ii) Registros de importación bajo la modalidad de Sistemas 
Especiales de Importación – Exportación (Contrato Plan Vallejo); y, (iii) Registros de importación 
con país de origen Colombia y Zonas Francas.

5603.11.00.00 y 5603.12.90.00

USD $FOB

ANEXO 9: CIFRAS DE IMPORTACIÓN POR PRODUCTO O GRUPO DE PRODUCTOS
VALOR FOB DE LAS IMPORTACIONES EFECTIVAS - DIAN



SUBPARTIDA ARANCELARIA: 

UNIDAD DE MEDIDA

NOTA:

PAÍS DE ORIGEN 
2020-2
 (Julio - 

Diciembre)

2021-1
 (Enero-Junio)

2021-2
 (Julio - 

Diciembre)

2022-1 
(Enero - 
Junio)

2022-2
 (Julio - 

Diciembre)

2023-1 
(Enero - 
Junio)

ALEMANIA (UE) 3,71                 5,05                 8,82                 84,31               4,37                 675,53            
ARABIA SAUDITA 2,05                 
ARGENTINA 3,59                 3,62                 
AUSTRALIA 5,46                 5,33                 5,69                 5,97                 
BÉLGICA (UE) 3,30                 3,22                 3,19                 2,53                 3,50                 3,89                 
BRASIL 3,39                 3,94                 4,65                 4,85                 4,92                 4,54                 
CHINA 2,96                 2,51                 2,29                 2,36                 2,04                 1,89                 
COREA DEL NORTE 8,10                 8,10                 8,23                 8,34                 
COREA DEL SUR 5,74                 2,76                 3,06                 3,89                 6,41                 6,17                 
COSTA RICA 8,66                 3,55                 4,58                 
ECUADOR 2,28                 2,37                 2,26                 2,64                 2,28                 1,67                 
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS 6,09                 
ESPAÑA (UE) 4,28                 3,98                 3,76                 10,15               16,08               5,00                 
ESTADOS UNIDOS 3,18                 2,95                 3,79                 3,44                 3,60                 2,78                 
FRANCIA (UE) 8,10                 7,64                 8,25                 8,28                 8,04                 
GUATEMALA 5,01                 1,75                 
HONG KONG 2,54                 
INDIA 3,66                 1,04                 2,08                 2,57                 1,99                 
INDONESIA 6,52                 8,43                 
ISRAEL 2,99                 2,76                 3,00                 3,07                 
ITALIA (UE) 3,29                 3,43                 3,25                 3,55                 3,94                 4,66                 
LUXEMBURGO (UE) 12,53               
MÉXICO 3,75                 4,16                 5,30                 6,38                 6,52                 6,85                 
PAÍSES BAJOS (UE) 4,40                 16,70               17,24               860,00            51,11               43,13               
PARAGUAY 3,25                 
PERÚ 2,80                 3,47                 4,05                 3,99                 3,29                 2,89                 
REINO UNIDO (UE) 9,26                 8,91                 
TAILANDIA 3,53                 2,16                 3,46                 
TAIWÁN 3,09                 3,06                 2,77                 3,09                 5,51                 
TURQUÍA 3,68                 2,84                 2,80                 2,62                 4,01                 3,49                 
URUGUAY 7,24                 9,52                 9,16                 7,94                 
VENEZUELA 2,76                 3,09                 3,30                 3,42                 2,84                 2,38                 
TOTAL GENERAL 3,11                 2,91                 2,95                 3,04                 2,70                 2,46                 

 Se excluyen las importaciones: (i)Importaciones realizadas por la empresa pe cionaria: PGI 
COLOMBIA LTDA (NIT 815.002.042); (ii) Registros de importación bajo la modalidad de 
Sistemas Especiales de Importación – Exportación (Contrato Plan Vallejo); y, (iii) Registros de 
importación con país de origen Colombia y Zonas Francas.

5603.11.00.00 y 5603.12.90.00

USD $FOB / KG

ANEXO 9: CIFRAS DE IMPORTACIÓN POR PRODUCTO O GRUPO DE PRODUCTOS
VALOR UNITARIO FOB DE IMPORTACIONES EFECTIVAS - DIAN



SUBPARTIDA ARANCELARIA: 

UNIDAD DE MEDIDA:

NOTA:

PAÍS DE ORIGEN 
2020-2
 (Julio - 

Diciembre)

2021-1
 (Enero-Junio)

2021-2
 (Julio - 

Diciembre)

2022-1 
(Enero - Junio)

2022-2
 (Julio - 

Diciembre)

2023-1 
(Enero - 
Junio)

ALEMANIA (UE) 4.608                  725                     13.416               0                         9.497              1                      
ARABIA SAUDITA 33.087               
ARGENTINA 152.251             158.546             
AUSTRALIA 93.400               50.945               76.282               12.736               
BÉLGICA (UE) 40.976               92.283               67.398               6.952                  90.903            191.449          
BRASIL 1.230.055          936.115             724.011             547.174             569.889          550.914          
CHINA 9.027.692          5.735.815          4.242.880          3.149.462          6.231.204      6.569.481      
COREA DEL NORTE 957                     811                     2.482                  3.094              
COREA DEL SUR 29.622               490.107             99.454               6.456                  2.741              2.068              
COSTA RICA 2.400                  804                     175                     
ECUADOR 71.595               34.518               50.271               52.363               176.006          93.263            
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS 11.345               
ESPAÑA (UE) 18.166               22.268               12.299               6.299                  1.883              21.749            
ESTADOS UNIDOS 603.730             897.117             529.549             252.057             293.285          426.013          
FRANCIA (UE) 8.518                  12.482               4.056                  8.077                  13.594            
GUATEMALA 60.682               57                    
HONG KONG 102.568             
INDIA 35.810               13.070               197.534             17.092            318.302          
INDONESIA 23                    18                    
ISRAEL 40.070               850.465             621.493             70.046            
ITALIA (UE) 194.124             318.453             269.321             345.706             452.735          274.150          
LUXEMBURGO (UE) 512                     
MÉXICO 479.409             507.025             236.437             112.462             192.567          182.069          
PAÍSES BAJOS (UE) 30.729               84                       23                       1                         47                    114                 
PARAGUAY 33.410               
PERÚ 117.766             332.603             517.207             529.902             779.407          1.126.979      
REINO UNIDO (UE) 185                     60                       
TAILANDIA 33.641               25.043               381                     
TAIWÁN 47.985               133.969             50.450               67.236               11.504            
TURQUÍA 727.119             1.310.972          1.477.173          998.184             46.144            27.976            
URUGUAY 11.120               42.173               90.598            77.479            
VENEZUELA 719.777             391.421             308.462             184.109             142.504          163.339          
TOTAL GENERAL 13.764.826       11.478.453       9.911.953          6.945.880          9.180.220      10.039.959    

 Se excluyen las importaciones: (i)Importaciones realizadas por la empresa pe cionaria: PGI 
COLOMBIA LTDA (NIT 815.002.042); (ii) Registros de importación bajo la modalidad de Sistemas 
Especiales de Importación – Exportación (Contrato Plan Vallejo); y, (iii) Registros de importación con 
país de origen Colombia y Zonas Francas.

5603.11.00.00 y 5603.12.90.00

Kilogramos (Peso neto KG)

ANEXO 9: CIFRAS DE IMPORTACIÓN POR PRODUCTO O GRUPO DE PRODUCTOS
VOLUMEN DE IMPORTACIONES EFECTIVAS - DIAN















































































































Palmira, Valle del Cauca, agosto de 2023 

 
Doctor  
LUIS FERNANDO FUENTES IBARRA  
Director de Comercio Exterior  
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO  
Calle 28 No. 13ª – 15 Piso 16  
Bogotá  
 
Asunto: Autorización visitas en el marco de la solicitud de aplicación de medida antidumping a las 
importaciones de tela no tejida fabricada a partir de polipropileno de peso desde 8 g/m2 hasta 70 
g/m2 clasificada bajo las Subpartidas Arancelarias 5603.11.00.00 y 5603.12.90.00 originarias de la 
República Popular China. 
 
 
MARÍA TERESA VILLAMIL mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cali, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 38.642.39+, actuando en calidad de representante legal de la compañía 
PGI COLOMBIA LTDA (“PGI”) sociedad debidamente constituida, tal como consta en el respectivo 
Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio de Cali, me 
dirijo a este Ministerio – Dirección de Comercio Exterior autorizándolo a realizar todas las visitas que 
requiera en el marco de la solicitud de aplicación de medida antidumping a las importaciones de tela 
no tejida fabricada a partir de polipropileno de peso desde 8 g/m2 hasta 70 g/m2 clasificada bajo las 
Subpartidas Arancelarias 5603.11.00.00 y 5603.12.90.00 originarias de la República Popular China. 

 

 







 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



A member firm of Ernst & Young Global Limited 

 

Ernst & Young Audit S.A.S.  Ernst & Young Audit S.A.S. Ernst & Young Audit S.A.S. Ernst & Young Audit S.A.S. 
Bogotá D.C.  Medellín – Antioquia Cali – Valle del Cauca Barranquilla - Atlántico 
Carrera 11 No 98 - 07 Carrera 43A No. 3 Sur-130 Avenida 4 Norte No. 6N – 61 Calle 77B No 59 – 61 
Edificio Pijao Green Office Edificio Milla de Oro Edificio Siglo XXI Edificio Centro Empresarial  
Tercer Piso Torre 1 – Piso 14 Oficina 502 Las Américas II Oficina 311 
Tel. +57 (601) 484 7000 Tel: +57 (604) 369 8400 Tel: +57 (602) 485 6280 Tel: +57 (605) 385 2201 
 

 
CA-202308-662-2 
 
Señores  
PGI Colombia Ltda. 
Palmira, Valle del Cauca  
 
 
He auditado, de acuerdo con las normas de auditoría aplicables según el Decreto 2420 de 2015 y 
modificatorios, los estados financieros terminados al 31 de diciembre de 2022, no incluidos aquí, de 
PGI Colombia Ltda., identificada con NIT. 815.002.042-5., Así mismo, he desarrollado los 
procedimientos necesarios para cumplir con mis funciones como Revisor Fiscal. 
 
De acuerdo con los registros contables al 1 de enero de 2021 y 30 de junio de 2021 presenta los 
siguientes saldos por concepto de inventarios que sirvió de base para el armado del “Anexo 11” y 
“Anexo 12 A” tal como se detalla a continuación:  
 

Tipo de inventario  
Al 01 de enero de 2021 

(Inventario inicial) 

Al 30 de junio de 2021 
(Inventario final) 

No auditado 

    
Materias primas 6,611,351 7,879,961 
Productos en proceso 332,404 96,822 
Producto terminado * 2,985,244 5,613,223 

 
Cifras en miles de pesos colombianos.  
 
 

* Composición del inventario del producto terminado: 

   
     -Producto terminado de Tela no tejida 2,948,057 5,572,524 
     -Producto terminado de mascarillas  37,187 40,699 

 
Cifras en miles de pesos colombianos.  
 
 
La información contable, no auditada, por el periodo comprendido entre el entre el 1 de enero y el 30 
de junio de 2021, incluye la información financiera que sirvió de base para el armado del “Anexo 12”, 
como se detalla a continuación:  
  



A member firm of Ernst & Young Global Limited 

 
Sres. PGI Colombia Ltda. Página 2 
 

 

Estado de resultados del 1 de enero al 30 de junio de 2021: 
 

Ventas 153,829,539 
Costo de ventas (109,105,367) 
Utilidad bruta 44,724,172 
Otros ingresos operativos 6,647,181 
Gastos de venta y distribución (9,512,552) 
Gastos de administración (2,289,847) 
Otros gastos operativos (72,804) 
Utilidad operativa 39,496,150 

 
Estado de resultados del 1 de enero al 30 de junio de 2021: 

 
Costos financieros (261,719) 
Ingresos financieros 855,023 
Diferencia en cambio, neta 8,561 
Utilidad antes del impuesto a la renta 40,098,015 

Gasto por impuesto a la renta (10,275,589) 

Resultado por el periodo comprendido entre el 1 de 
enero y el 30 de junio de 2021 

29,822,426 

 
Cifras en miles de pesos colombianos 
 
La información financiera se encuentra detallada en los anexos: Anexo 10: Cuadro Variables de Daño, 
Anexo 11: Información Sobre Inventarios, Producción y Ventas, Anexo 12: Estado de Resultados, Anexo 
12a: Estado De Costos De Producción, los cuales han sido preparados por la Administración de la 
Compañía y son de su exclusiva responsabilidad. Mi tarea se limitó a cotejar que los montos totales y 
saldos finales indicados en el anexo surgen de los registros contables.  
 

La información financiera, contable y extracontable es responsabilidad de la administración de la 
Compañía. 
 

Con base en los procedimientos ejecutados a la fecha, no estoy enterado de situaciones que impliquen 
cambios significativos a la información anteriormente indicada. 
 

Esta certificación se emite a solicitud de la Administración de la Compañía para dar cumplimiento al 
Artículo 2.2.3.7.11.1. del Decreto 1794 del 30 de diciembre de 2020 del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y no debe ser usada para ningún otro propósito ni distribuida a otros terceros. 
 
 
 
 

Cristhian Camilo Ampudia Cortés  
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 155143-T 
Designado por Ernst & Young Audit S.A.S. TR-530 

Santiago de Cali, Valle del Cauca 
24 de agosto de 2023 



A member firm of Ernst & Young Global Limited 

 

Ernst & Young Audit S.A.S.  Ernst & Young Audit S.A.S. Ernst & Young Audit S.A.S. Ernst & Young Audit S.A.S. 
Bogotá D.C.  Medellín – Antioquia Cali – Valle del Cauca Barranquilla - Atlántico 
Carrera 11 No 98 - 07 Carrera 43A No. 3 Sur-130 Avenida 4 Norte No. 6N – 61 Calle 77B No 59 – 61 
Edificio Pijao Green Office Edificio Milla de Oro Edificio Siglo XXI Edificio Centro Empresarial  
Tercer Piso Torre 1 – Piso 14 Oficina 502 Las Américas II Oficina 311 
Tel. +57 (601) 484 7000 Tel: +57 (604) 369 8400 Tel: +57 (602) 485 6280 Tel: +57 (605) 385 2201 
 

 
CA-202308-662-3 
 
Señores  
PGI Colombia Ltda. 
Palmira, Valle del Cauca  
 
 
He auditado, de acuerdo con las normas de auditoría aplicables según el Decreto 2420 de 2015 y 
modificatorios, los estados financieros terminados al 31 de diciembre de 2022, no incluidos aquí, de 
PGI Colombia Ltda., identificada con NIT. 815.002.042-5., Así mismo, he desarrollado los 
procedimientos necesarios para cumplir con mis funciones como Revisor Fiscal. 
 
De acuerdo con los registros contables al 1 de julio de 2021 y el 31 de diciembre de 2021 presenta los 
siguientes saldos por concepto de inventarios que sirvió de base para el armado del “Anexo 11” y 
“Anexo 12 A” tal como se detalla a continuación:  
 

Tipo de inventario  

Al 01 de julio de 2021 
(Inventario inicial) 

No auditado 
Al 31 de diciembre de 2021 

(Inventario final) 

    
Materias primas 7,879,961 25,390,948 
Productos en proceso 96,822 390,299 
Producto terminado * 5,613,223 15,642,688 

 
Cifras en miles de pesos colombianos.  
 
 

* Composición del inventario del producto terminado: 

 
     -Producto terminado de Tela no tejida 5,572,524 15,599,558 
     -Producto terminado de mascarillas  40,699 43,130 

 
Cifras en miles de pesos colombianos.  
 
La información contable, no auditada, por el periodo comprendido entre el entre el 1 de julio y el 31 de 
diciembre de 2021, incluye la información financiera que sirvió de base para el armado del “Anexo 12”, 
como se detalla a continuación:  
  



A member firm of Ernst & Young Global Limited 

 
Sres. PGI Colombia Ltda. Página 2 
 

 

Estado de resultados del 1 de julio al 31 de diciembre de 2021: 

 
Ventas  191,164,459  
Costo de ventas  (125,210,244) 
Utilidad bruta  65,954,215  

Otros ingresos operativos  119,713  
Gastos de venta y distribución  (9,892,539) 
Gastos de administración  (2,274,718) 
Otros gastos operativos  (2,419,359) 
Utilidad operativa  51,487,312  

 
Estado de resultados del 1 de julio al 31 de diciembre de 2021: 

  
Costos financieros  (335,488) 
Ingresos financieros  695,956  
Diferencia en cambio, neta  (831,964) 
Utilidad antes del impuesto a la renta  51,015,816  

Gasto por impuesto a la renta  (17,749,039) 

Resultado por el periodo comprendido entre el 1 julio al 
31 de diciembre de 2021 

 33,266,777  

 
Cifras en miles de pesos colombianos 
 

La información financiera se encuentra detallada en los anexos: Anexo 10: Cuadro Variables de Daño, 
Anexo 11: Información Sobre Inventarios, Producción y Ventas, Anexo 12: Estado de Resultados, Anexo 
12a: Estado De Costos De Producción, los cuales han sido preparados por la Administración de la 
Compañía y son de su exclusiva responsabilidad. Mi tarea se limitó a cotejar que los montos totales y 
saldos finales indicados en el anexo surgen de los registros contables.  
 

La información financiera, contable y extracontable es responsabilidad de la administración de la 
Compañía. 
 

Con base en los procedimientos ejecutados a la fecha, no estoy enterado de situaciones que impliquen 
cambios significativos a la información anteriormente indicada. 
 

Esta certificación se emite a solicitud de la Administración de la Compañía para dar cumplimiento al 
Artículo 2.2.3.7.11.1. del Decreto 1794 del 30 de diciembre de 2020 del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y no debe ser usada para ningún otro propósito ni distribuida a otros terceros. 
 
 
 
 

Cristhian Camilo Ampudia Cortés  
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 155143-T 
Designado por Ernst & Young Audit S.A.S. TR-530 

Santiago de Cali, Valle del Cauca 
24 de agosto de 2023 
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CA-202308-662-4 
 
Señores  
PGI Colombia Ltda. 
Palmira, Valle del Cauca 
 
 
He auditado, de acuerdo con las normas de auditoría aplicables según el Decreto 2420 de 2015 y 
modificatorios, los estados financieros terminados al 31 de diciembre de 2022, no incluidos aquí, de 
PGI Colombia Ltda., identificada con NIT. 815.002.042-5., Así mismo, he desarrollado los 
procedimientos necesarios para cumplir con mis funciones como Revisor Fiscal. 
 
De acuerdo con los registros contables al 1 de enero de 2022 y 30 de junio de 2022 presenta los 
siguientes saldos por concepto de inventarios que sirvió de base para el armado del “Anexo 11” y 
“Anexo 12 A” tal como se detalla a continuación:  
 

Tipo de inventario  
Al 01 de enero de 2022 

(Inventario inicial) 

Al 30 de junio de 2022 
(Inventario final) 

No auditados 

    
Materias primas 25,390,948 13,765,683 
Productos en proceso 390,299 331,620 
Producto terminado * 15,642,688 12,416,206 

 
Cifras en miles de pesos colombianos.  
 
 

* Composición del inventario del producto terminado: 

 
     -Producto terminado de Tela no tejida 15,599,558 12,371,490 
     -Producto terminado de mascarillas  43,130 44,716 

 
Cifras en miles de pesos colombianos.  
 
 
La información contable, no auditada, por el periodo comprendido entre el entre el 1 enero y el 30 de 
junio de 2022, incluye la información financiera que sirvió de base para el armado del “Anexo 12”, 
como se detalla a continuación:  
  



A member firm of Ernst & Young Global Limited 

 
Sres. PGI Colombia Ltda. Página 2 
 

 

Estado de resultados del 1 de enero al 30 de junio de 2022: 

 
Ventas  200,827,743  
Costo de ventas  (134,742,793) 
Utilidad bruta  66,084,950  

Otros ingresos operativos  193,787  
Gastos de venta y distribución  (11,602,007) 
Gastos de administración  (2,655,592) 
Otros gastos operativos  (139,140) 
Utilidad operativa  51,881,998  

 
Estado de resultados del 1 de enero al 30 de junio de 2022: 

  
Costos financieros  (622,748) 
Ingresos financieros  1,044,004  
Diferencia en cambio, neta  (789,428) 
Utilidad antes del impuesto a la renta  51,513,826  

Gasto por impuesto a la renta  (6,818,511) 

Resultado por el periodo comprendido entre el 1 de 
enero y el 30 de junio de 2022 

 44,695,315  

 
Cifras en miles de pesos colombianos 
 
La información financiera se encuentra detallada en los anexos: Anexo 10: Cuadro Variables de Daño, 
Anexo 11: Información Sobre Inventarios, Producción y Ventas, Anexo 12: Estado de Resultados, Anexo 
12a: Estado De Costos De Producción, los cuales han sido preparados por la Administración de la 
Compañía y son de su exclusiva responsabilidad. Mi tarea se limitó a cotejar que los montos totales y 
saldos finales indicados en el anexo surgen de los registros contables.  
 

La información financiera, contable y extracontable es responsabilidad de la administración de la 
Compañía. 
 

Con base en los procedimientos ejecutados a la fecha, no estoy enterado de situaciones que impliquen 
cambios significativos a la información anteriormente indicada. 
 

Esta certificación se emite a solicitud de la Administración de la Compañía para dar cumplimiento al 
Artículo 2.2.3.7.11.1. del Decreto 1794 del 30 de diciembre de 2020 del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y no debe ser usada para ningún otro propósito ni distribuida a otros terceros. 
 
 
 
 

Cristhian Camilo Ampudia Cortés  
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 155143-T 
Designado por Ernst & Young Audit S.A.S. TR-530 

Santiago de Cali, Valle del Cauca 
24 de agosto de 2023 
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CA-202308-662-5 
 
Señores  
PGI Colombia Ltda. 
Palmira, Valle del Cauca 
 
 
He auditado, de acuerdo con las normas de auditoría aplicables según el Decreto 2420 de 2015 y 
modificatorios, los estados financieros terminados al 31 de diciembre de 2022, no incluidos aquí, de 
PGI Colombia Ltda., identificada con NIT. 815.002.042-5., Así mismo, he desarrollado los 
procedimientos necesarios para cumplir con mis funciones como Revisor Fiscal. 
 
De acuerdo con los registros contables al 1 de Julio de 2022 y al 31 de diciembre de 2022 presenta los 
siguientes saldos por concepto de inventarios que sirvió de base para el armado del “Anexo 11” y 
“Anexo 12 A” tal como se detalla a continuación:  
 

Tipo de inventario  

Al 01 de julio de 2022 
(Inventario inicial) 

No auditado 
Al 31 de diciembre de 2022 

(Inventario final) 

    
Materias primas 13,765,683 9,804,441 
Productos en proceso 331,620 157,936 
Producto terminado * 12,416,206 25,689,513 

 
Cifras en miles de pesos colombianos.  
 
 

* Composición del inventario del producto terminado: 

 
     -Producto terminado de Tela no tejida 12,371,490 25,637,400 
     -Producto terminado de mascarillas  44,716 52,113 

 
Cifras en miles de pesos colombianos.  
 
 
La información contable, no auditada, por el periodo comprendido entre el entre el 1 de julio y el 31 de 
diciembre de 2022, incluye la información financiera que sirvió de base para el armado del “Anexo 12”, 
como se detalla a continuación:  
  



A member firm of Ernst & Young Global Limited 

 
Sres. PGI Colombia Ltda. Página 2 
 

 

Estado de resultados del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022: 

 
Ventas 179,806,105  
Costo de ventas (112,163,758) 
Utilidad bruta 67,642,347  

Otros ingresos operativos 75,251  
Gastos de venta y distribución (10,688,366) 
Gastos de administración (2,954,298) 
Otros gastos operativos (847,269) 
Utilidad operativa 53,227,665  

 
Estado de resultados del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022: 

  
Costos financieros (961,120) 
Ingresos financieros 2,634,701  
Diferencia en cambio, neta (1,036,716) 
Utilidad antes del impuesto a la renta 53,864,530  

Gasto por impuesto a la renta (18,174,386) 

Resultado por el periodo comprendido entre el 1 julio al 
31 de diciembre de 2022 

35,690,144 

 
Cifras en miles de pesos colombianos 
 
La información financiera se encuentra detallada en los anexos: Anexo 10: Cuadro Variables de Daño, 
Anexo 11: Información Sobre Inventarios, Producción y Ventas, Anexo 12: Estado de Resultados, Anexo 
12a: Estado De Costos De Producción, los cuales han sido preparados por la Administración de la 
Compañía y son de su exclusiva responsabilidad. Mi tarea se limitó a cotejar que los montos totales y 
saldos finales indicados en el anexo surgen de los registros contables.  
 

La información financiera, contable y extracontable es responsabilidad de la administración de la 
Compañía. 
 

Con base en los procedimientos ejecutados a la fecha, no estoy enterado de situaciones que impliquen 
cambios significativos a la información anteriormente indicada. 
 

Esta certificación se emite a solicitud de la Administración de la Compañía para dar cumplimiento al 
Artículo 2.2.3.7.11.1. del Decreto 1794 del 30 de diciembre de 2020 del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y no debe ser usada para ningún otro propósito ni distribuida a otros terceros. 
 
 
 
 

Cristhian Camilo Ampudia Cortés  
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 155143-T 
Designado por Ernst & Young Audit S.A.S. TR-530 

Santiago de Cali, Valle del Cauca 
24 de agosto de 2023 
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CA-202308-662-6 
 
Señores  
PGI Colombia Ltda. 
Palmira, Valle del Cauca 
 
 
He auditado, de acuerdo con las normas de auditoría aplicables según el Decreto 2420 de 2015 y 
modificatorios, los estados financieros terminados al 31 de diciembre de 2022, no incluidos aquí, de 
PGI Colombia Ltda., identificada con NIT. 815.002.042-5., Así mismo, he desarrollado los 
procedimientos necesarios para cumplir con mis funciones como Revisor Fiscal. 
 
De acuerdo con los registros contables al 1 de enero de 2023 y al 30 de junio de 2023 presenta los 
siguientes saldos por concepto de inventarios que sirvió de base para el armado del “Anexo 11” y 
“Anexo 12 A” tal como se detalla a continuación:  
 

Tipo de inventario  
Al 01 de enero de 2023 

(Inventario inicial) 

Al 30 de junio de 2023 
(Inventario final) 

No auditados 

    
Materias primas 9,804,441 9,331,904 
Productos en proceso 157,936 250,270 
Producto terminado * 25,689,513 23,685,398 

Cifras en miles de pesos colombianos.  
 
 

* Composición del inventario del producto terminado: 

   
     -Producto terminado de Tela no tejida 25,637,400 23,639,991 
     -Producto terminado de mascarillas  52,113 45,408 

  
Cifras en miles de pesos colombianos.  
 
La información contable, no auditada, por el periodo comprendido entre el entre el 1 enero el 30 de 
junio de 2023, incluye la información financiera que sirvió de base para el armado del “Anexo 12”, 
como se detalla a continuación:  
  



A member firm of Ernst & Young Global Limited 

 
Sres. PGI Colombia Ltda. Página 2 
 

 

Estado de resultados del 1 de enero al 30 de junio de 2023: 

 
Ventas 141,545,377 
Costo de ventas (107,329,987) 
Utilidad bruta 34,215,390 

Otros ingresos operativos 53,437 
Gastos de venta y distribución (11,641,247) 
Gastos de administración (2,846,008) 
Otros gastos operativos (143,602) 
Utilidad operativa 19,637,970 

 
Estado de resultados del 1 de enero al 30 de junio de 2023: 

  
Costos financieros (740,208) 
Ingresos financieros 3,085,071 
Diferencia en cambio, neta 1,550,661 
Utilidad antes del impuesto a la renta 23,533,494 

Gasto por impuesto a la renta (15,768,897) 

Resultado por el periodo comprendido entre el 1 de 
enero y el 30 de junio de 2023 

7,764,597 

       
Cifras en miles de pesos colombianos 
 
La información financiera se encuentra detallada en los anexos: Anexo 10: Cuadro Variables de Daño, 
Anexo 11: Información Sobre Inventarios, Producción y Ventas, Anexo 12: Estado de Resultados, Anexo 
12a: Estado De Costos De Producción, los cuales han sido preparados por la Administración de la 
Compañía y son de su exclusiva responsabilidad. Mi tarea se limitó a cotejar que los montos totales y 
saldos finales indicados en el anexo surgen de los registros contables.  
 

La información financiera, contable y extracontable es responsabilidad de la administración de la 
Compañía. 
 

Con base en los procedimientos ejecutados a la fecha, no estoy enterado de situaciones que impliquen 
cambios significativos a la información anteriormente indicada. 
 

Esta certificación se emite a solicitud de la Administración de la Compañía para dar cumplimiento al 
Artículo 2.2.3.7.11.1. del Decreto 1794 del 30 de diciembre de 2020 del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y no debe ser usada para ningún otro propósito ni distribuida a otros terceros. 
 
 
 
 

Cristhian Camilo Ampudia Cortés  
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 155143-T 
Designado por Ernst & Young Audit S.A.S. TR-530 

Santiago de Cali, Valle del Cauca 
24 de agosto de 2023 
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CA-202308-662-1 
 
Señores  
PGI Colombia Ltda. 
Santiago de Cali, Valle del Cauca 
 
 
He auditado, de acuerdo con las normas de auditoría aplicables según el Decreto 2420 de 2015 y 
modificatorios, los estados financieros terminados al 31 de diciembre de 2022, no incluidos aquí, de 
PGI Colombia Ltda., identificada con NIT. 815.002.042-5., Así mismo, he desarrollado los 
procedimientos necesarios para cumplir con mis funciones como Revisor Fiscal. 
 
De acuerdo con los registros contables, al 1 de julio de 2020 y al 31 de diciembre de 2020 presenta los 
siguientes saldos por concepto de inventarios que sirvió de base para el armado del “Anexo 11” y 
“Anexo 12 A” tal como se detalla a continuación:  
 

Tipo de inventario  

Al 01 de julio de 2020 
(Inventario inicial) 

No auditado 
Al 31 de diciembre de 2020 

(Inventario final) 

    
Materias primas 6,661,993 6,611,351 
Productos en proceso 138,451 332,404 
Producto terminado * 3,782,296 2,985,244 

 
Cifras en miles de pesos colombianos.  
 
 

* Composición del inventario del producto terminado: 

 
     -Producto terminado de Tela no tejida 3,735,180 2,948,057 
     -Producto terminado de mascarillas  47,116 37,187 

 
Cifras en miles de pesos colombianos.  
 
 
La información contable, no auditada, por el periodo comprendido entre el entre el 1 de julio y el 31 de 
diciembre de 2020, incluye la información financiera que sirvió de base para el armado del “Anexo 12”, 
como se detalla a continuación:  
  



A member firm of Ernst & Young Global Limited 

 
Sres. PGI Colombia Ltda. Página 2 
 

 

Estado de resultados del 1 de julio al 31 de diciembre de 2020: 

 
Ventas  134,593,718  
Costo de ventas  (93,986,196) 
Utilidad bruta  40,607,522  

Otros ingresos operativos  338,069  
Gastos de venta y distribución  (10,832,847) 
Gastos de administración  (2,234,875) 
Otros gastos operativos  (68,824) 
Utilidad operativa  27,809,045  

 
Estado de resultados del 1 de julio al 31 de diciembre de 2020: 

  
Costos financieros  (240,098) 
Ingresos financieros  511,905  
Diferencia en cambio, neta  303,676  
Utilidad antes del impuesto a la renta  28,384,528  

Gasto por impuesto a la renta  (4,279,648) 

Resultado por el periodo comprendido entre el 1 julio al 
31 de diciembre de 2020 

 24,104,880  

 

Cifras en miles de pesos colombianos 
 

La información financiera se encuentra detallada en los anexos: Anexo 10: Cuadro Variables de Daño, 
Anexo 11: Información Sobre Inventarios, Producción y Ventas, Anexo 12: Estado de Resultados, Anexo 
12a: Estado De Costos De Producción, los cuales han sido preparados por la Administración de la 
Compañía y son de su exclusiva responsabilidad. Mi tarea se limitó a cotejar que los montos totales y 
saldos finales indicados en el anexo surgen de los registros contables.  
 

La información financiera, contable y extracontable es responsabilidad de la administración de la 
Compañía. 
 

Con base en los procedimientos ejecutados a la fecha, no estoy enterado de situaciones que impliquen 
cambios significativos a la información anteriormente indicada. 
 

Esta certificación se emite a solicitud de la Administración de la Compañía para dar cumplimiento al 
Artículo 2.2.3.7.11.1. del Decreto 1794 del 30 de diciembre de 2020 del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y no debe ser usada para ningún otro propósito ni distribuida a otros terceros. 
 
 
 
 

Cristhian Camilo Ampudia Cortés  
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 155143-T 
Designado por Ernst & Young Audit S.A.S. TR-530 

Santiago de Cali, Valle del Cauca 
24 de agosto de 2023 
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CA-202308-662-2 
 
Señores  
PGI Colombia Ltda. 
Palmira, Valle del Cauca  
 
 
He auditado, de acuerdo con las normas de auditoría aplicables según el Decreto 2420 de 2015 y 
modificatorios, los estados financieros terminados al 31 de diciembre de 2022, no incluidos aquí, de 
PGI Colombia Ltda., identificada con NIT. 815.002.042-5., Así mismo, he desarrollado los 
procedimientos necesarios para cumplir con mis funciones como Revisor Fiscal. 
 
De acuerdo con los registros contables al 1 de enero de 2021 y 30 de junio de 2021 presenta los 
siguientes saldos por concepto de inventarios que sirvió de base para el armado del “Anexo 11” y 
“Anexo 12 A” tal como se detalla a continuación:  
 

Tipo de inventario  
Al 01 de enero de 2021 

(Inventario inicial) 

Al 30 de junio de 2021 
(Inventario final) 

No auditado 

    
Materias primas 6,611,351 7,879,961 
Productos en proceso 332,404 96,822 
Producto terminado * 2,985,244 5,613,223 

 
Cifras en miles de pesos colombianos.  
 
 

* Composición del inventario del producto terminado: 

   
     -Producto terminado de Tela no tejida 2,948,057 5,572,524 
     -Producto terminado de mascarillas  37,187 40,699 

 
Cifras en miles de pesos colombianos.  
 
 
La información contable, no auditada, por el periodo comprendido entre el entre el 1 de enero y el 30 
de junio de 2021, incluye la información financiera que sirvió de base para el armado del “Anexo 12”, 
como se detalla a continuación:  
  



A member firm of Ernst & Young Global Limited 

 
Sres. PGI Colombia Ltda. Página 2 
 

 

Estado de resultados del 1 de enero al 30 de junio de 2021: 
 

Ventas 153,829,539 
Costo de ventas (109,105,367) 
Utilidad bruta 44,724,172 
Otros ingresos operativos 6,647,181 
Gastos de venta y distribución (9,512,552) 
Gastos de administración (2,289,847) 
Otros gastos operativos (72,804) 
Utilidad operativa 39,496,150 

 
Estado de resultados del 1 de enero al 30 de junio de 2021: 

 
Costos financieros (261,719) 
Ingresos financieros 855,023 
Diferencia en cambio, neta 8,561 
Utilidad antes del impuesto a la renta 40,098,015 

Gasto por impuesto a la renta (10,275,589) 

Resultado por el periodo comprendido entre el 1 de 
enero y el 30 de junio de 2021 

29,822,426 

 
Cifras en miles de pesos colombianos 
 
La información financiera se encuentra detallada en los anexos: Anexo 10: Cuadro Variables de Daño, 
Anexo 11: Información Sobre Inventarios, Producción y Ventas, Anexo 12: Estado de Resultados, Anexo 
12a: Estado De Costos De Producción, los cuales han sido preparados por la Administración de la 
Compañía y son de su exclusiva responsabilidad. Mi tarea se limitó a cotejar que los montos totales y 
saldos finales indicados en el anexo surgen de los registros contables.  
 

La información financiera, contable y extracontable es responsabilidad de la administración de la 
Compañía. 
 

Con base en los procedimientos ejecutados a la fecha, no estoy enterado de situaciones que impliquen 
cambios significativos a la información anteriormente indicada. 
 

Esta certificación se emite a solicitud de la Administración de la Compañía para dar cumplimiento al 
Artículo 2.2.3.7.11.1. del Decreto 1794 del 30 de diciembre de 2020 del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y no debe ser usada para ningún otro propósito ni distribuida a otros terceros. 
 
 
 
 

Cristhian Camilo Ampudia Cortés  
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 155143-T 
Designado por Ernst & Young Audit S.A.S. TR-530 

Santiago de Cali, Valle del Cauca 
24 de agosto de 2023 
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CA-202308-662-3 
 
Señores  
PGI Colombia Ltda. 
Palmira, Valle del Cauca  
 
 
He auditado, de acuerdo con las normas de auditoría aplicables según el Decreto 2420 de 2015 y 
modificatorios, los estados financieros terminados al 31 de diciembre de 2022, no incluidos aquí, de 
PGI Colombia Ltda., identificada con NIT. 815.002.042-5., Así mismo, he desarrollado los 
procedimientos necesarios para cumplir con mis funciones como Revisor Fiscal. 
 
De acuerdo con los registros contables al 1 de julio de 2021 y el 31 de diciembre de 2021 presenta los 
siguientes saldos por concepto de inventarios que sirvió de base para el armado del “Anexo 11” y 
“Anexo 12 A” tal como se detalla a continuación:  
 

Tipo de inventario  

Al 01 de julio de 2021 
(Inventario inicial) 

No auditado 
Al 31 de diciembre de 2021 

(Inventario final) 

    
Materias primas 7,879,961 25,390,948 
Productos en proceso 96,822 390,299 
Producto terminado * 5,613,223 15,642,688 

 
Cifras en miles de pesos colombianos.  
 
 

* Composición del inventario del producto terminado: 

 
     -Producto terminado de Tela no tejida 5,572,524 15,599,558 
     -Producto terminado de mascarillas  40,699 43,130 

 
Cifras en miles de pesos colombianos.  
 
La información contable, no auditada, por el periodo comprendido entre el entre el 1 de julio y el 31 de 
diciembre de 2021, incluye la información financiera que sirvió de base para el armado del “Anexo 12”, 
como se detalla a continuación:  
  



A member firm of Ernst & Young Global Limited 

 
Sres. PGI Colombia Ltda. Página 2 
 

 

Estado de resultados del 1 de julio al 31 de diciembre de 2021: 

 
Ventas  191,164,459  
Costo de ventas  (125,210,244) 
Utilidad bruta  65,954,215  

Otros ingresos operativos  119,713  
Gastos de venta y distribución  (9,892,539) 
Gastos de administración  (2,274,718) 
Otros gastos operativos  (2,419,359) 
Utilidad operativa  51,487,312  

 
Estado de resultados del 1 de julio al 31 de diciembre de 2021: 

  
Costos financieros  (335,488) 
Ingresos financieros  695,956  
Diferencia en cambio, neta  (831,964) 
Utilidad antes del impuesto a la renta  51,015,816  

Gasto por impuesto a la renta  (17,749,039) 

Resultado por el periodo comprendido entre el 1 julio al 
31 de diciembre de 2021 

 33,266,777  

 
Cifras en miles de pesos colombianos 
 

La información financiera se encuentra detallada en los anexos: Anexo 10: Cuadro Variables de Daño, 
Anexo 11: Información Sobre Inventarios, Producción y Ventas, Anexo 12: Estado de Resultados, Anexo 
12a: Estado De Costos De Producción, los cuales han sido preparados por la Administración de la 
Compañía y son de su exclusiva responsabilidad. Mi tarea se limitó a cotejar que los montos totales y 
saldos finales indicados en el anexo surgen de los registros contables.  
 

La información financiera, contable y extracontable es responsabilidad de la administración de la 
Compañía. 
 

Con base en los procedimientos ejecutados a la fecha, no estoy enterado de situaciones que impliquen 
cambios significativos a la información anteriormente indicada. 
 

Esta certificación se emite a solicitud de la Administración de la Compañía para dar cumplimiento al 
Artículo 2.2.3.7.11.1. del Decreto 1794 del 30 de diciembre de 2020 del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y no debe ser usada para ningún otro propósito ni distribuida a otros terceros. 
 
 
 
 

Cristhian Camilo Ampudia Cortés  
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 155143-T 
Designado por Ernst & Young Audit S.A.S. TR-530 

Santiago de Cali, Valle del Cauca 
24 de agosto de 2023 
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CA-202308-662-4 
 
Señores  
PGI Colombia Ltda. 
Palmira, Valle del Cauca 
 
 
He auditado, de acuerdo con las normas de auditoría aplicables según el Decreto 2420 de 2015 y 
modificatorios, los estados financieros terminados al 31 de diciembre de 2022, no incluidos aquí, de 
PGI Colombia Ltda., identificada con NIT. 815.002.042-5., Así mismo, he desarrollado los 
procedimientos necesarios para cumplir con mis funciones como Revisor Fiscal. 
 
De acuerdo con los registros contables al 1 de enero de 2022 y 30 de junio de 2022 presenta los 
siguientes saldos por concepto de inventarios que sirvió de base para el armado del “Anexo 11” y 
“Anexo 12 A” tal como se detalla a continuación:  
 

Tipo de inventario  
Al 01 de enero de 2022 

(Inventario inicial) 

Al 30 de junio de 2022 
(Inventario final) 

No auditados 

    
Materias primas 25,390,948 13,765,683 
Productos en proceso 390,299 331,620 
Producto terminado * 15,642,688 12,416,206 

 
Cifras en miles de pesos colombianos.  
 
 

* Composición del inventario del producto terminado: 

 
     -Producto terminado de Tela no tejida 15,599,558 12,371,490 
     -Producto terminado de mascarillas  43,130 44,716 

 
Cifras en miles de pesos colombianos.  
 
 
La información contable, no auditada, por el periodo comprendido entre el entre el 1 enero y el 30 de 
junio de 2022, incluye la información financiera que sirvió de base para el armado del “Anexo 12”, 
como se detalla a continuación:  
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Estado de resultados del 1 de enero al 30 de junio de 2022: 

 
Ventas  200,827,743  
Costo de ventas  (134,742,793) 
Utilidad bruta  66,084,950  

Otros ingresos operativos  193,787  
Gastos de venta y distribución  (11,602,007) 
Gastos de administración  (2,655,592) 
Otros gastos operativos  (139,140) 
Utilidad operativa  51,881,998  

 
Estado de resultados del 1 de enero al 30 de junio de 2022: 

  
Costos financieros  (622,748) 
Ingresos financieros  1,044,004  
Diferencia en cambio, neta  (789,428) 
Utilidad antes del impuesto a la renta  51,513,826  

Gasto por impuesto a la renta  (6,818,511) 

Resultado por el periodo comprendido entre el 1 de 
enero y el 30 de junio de 2022 

 44,695,315  

 
Cifras en miles de pesos colombianos 
 
La información financiera se encuentra detallada en los anexos: Anexo 10: Cuadro Variables de Daño, 
Anexo 11: Información Sobre Inventarios, Producción y Ventas, Anexo 12: Estado de Resultados, Anexo 
12a: Estado De Costos De Producción, los cuales han sido preparados por la Administración de la 
Compañía y son de su exclusiva responsabilidad. Mi tarea se limitó a cotejar que los montos totales y 
saldos finales indicados en el anexo surgen de los registros contables.  
 

La información financiera, contable y extracontable es responsabilidad de la administración de la 
Compañía. 
 

Con base en los procedimientos ejecutados a la fecha, no estoy enterado de situaciones que impliquen 
cambios significativos a la información anteriormente indicada. 
 

Esta certificación se emite a solicitud de la Administración de la Compañía para dar cumplimiento al 
Artículo 2.2.3.7.11.1. del Decreto 1794 del 30 de diciembre de 2020 del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y no debe ser usada para ningún otro propósito ni distribuida a otros terceros. 
 
 
 
 

Cristhian Camilo Ampudia Cortés  
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 155143-T 
Designado por Ernst & Young Audit S.A.S. TR-530 

Santiago de Cali, Valle del Cauca 
24 de agosto de 2023 
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CA-202308-662-5 
 
Señores  
PGI Colombia Ltda. 
Palmira, Valle del Cauca 
 
 
He auditado, de acuerdo con las normas de auditoría aplicables según el Decreto 2420 de 2015 y 
modificatorios, los estados financieros terminados al 31 de diciembre de 2022, no incluidos aquí, de 
PGI Colombia Ltda., identificada con NIT. 815.002.042-5., Así mismo, he desarrollado los 
procedimientos necesarios para cumplir con mis funciones como Revisor Fiscal. 
 
De acuerdo con los registros contables al 1 de Julio de 2022 y al 31 de diciembre de 2022 presenta los 
siguientes saldos por concepto de inventarios que sirvió de base para el armado del “Anexo 11” y 
“Anexo 12 A” tal como se detalla a continuación:  
 

Tipo de inventario  

Al 01 de julio de 2022 
(Inventario inicial) 

No auditado 
Al 31 de diciembre de 2022 

(Inventario final) 

    
Materias primas 13,765,683 9,804,441 
Productos en proceso 331,620 157,936 
Producto terminado * 12,416,206 25,689,513 

 
Cifras en miles de pesos colombianos.  
 
 

* Composición del inventario del producto terminado: 

 
     -Producto terminado de Tela no tejida 12,371,490 25,637,400 
     -Producto terminado de mascarillas  44,716 52,113 

 
Cifras en miles de pesos colombianos.  
 
 
La información contable, no auditada, por el periodo comprendido entre el entre el 1 de julio y el 31 de 
diciembre de 2022, incluye la información financiera que sirvió de base para el armado del “Anexo 12”, 
como se detalla a continuación:  
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Estado de resultados del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022: 

 
Ventas 179,806,105  
Costo de ventas (112,163,758) 
Utilidad bruta 67,642,347  

Otros ingresos operativos 75,251  
Gastos de venta y distribución (10,688,366) 
Gastos de administración (2,954,298) 
Otros gastos operativos (847,269) 
Utilidad operativa 53,227,665  

 
Estado de resultados del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022: 

  
Costos financieros (961,120) 
Ingresos financieros 2,634,701  
Diferencia en cambio, neta (1,036,716) 
Utilidad antes del impuesto a la renta 53,864,530  

Gasto por impuesto a la renta (18,174,386) 

Resultado por el periodo comprendido entre el 1 julio al 
31 de diciembre de 2022 

35,690,144 

 
Cifras en miles de pesos colombianos 
 
La información financiera se encuentra detallada en los anexos: Anexo 10: Cuadro Variables de Daño, 
Anexo 11: Información Sobre Inventarios, Producción y Ventas, Anexo 12: Estado de Resultados, Anexo 
12a: Estado De Costos De Producción, los cuales han sido preparados por la Administración de la 
Compañía y son de su exclusiva responsabilidad. Mi tarea se limitó a cotejar que los montos totales y 
saldos finales indicados en el anexo surgen de los registros contables.  
 

La información financiera, contable y extracontable es responsabilidad de la administración de la 
Compañía. 
 

Con base en los procedimientos ejecutados a la fecha, no estoy enterado de situaciones que impliquen 
cambios significativos a la información anteriormente indicada. 
 

Esta certificación se emite a solicitud de la Administración de la Compañía para dar cumplimiento al 
Artículo 2.2.3.7.11.1. del Decreto 1794 del 30 de diciembre de 2020 del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y no debe ser usada para ningún otro propósito ni distribuida a otros terceros. 
 
 
 
 

Cristhian Camilo Ampudia Cortés  
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 155143-T 
Designado por Ernst & Young Audit S.A.S. TR-530 

Santiago de Cali, Valle del Cauca 
24 de agosto de 2023 
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CA-202308-662-6 
 
Señores  
PGI Colombia Ltda. 
Palmira, Valle del Cauca 
 
 
He auditado, de acuerdo con las normas de auditoría aplicables según el Decreto 2420 de 2015 y 
modificatorios, los estados financieros terminados al 31 de diciembre de 2022, no incluidos aquí, de 
PGI Colombia Ltda., identificada con NIT. 815.002.042-5., Así mismo, he desarrollado los 
procedimientos necesarios para cumplir con mis funciones como Revisor Fiscal. 
 
De acuerdo con los registros contables al 1 de enero de 2023 y al 30 de junio de 2023 presenta los 
siguientes saldos por concepto de inventarios que sirvió de base para el armado del “Anexo 11” y 
“Anexo 12 A” tal como se detalla a continuación:  
 

Tipo de inventario  
Al 01 de enero de 2023 

(Inventario inicial) 

Al 30 de junio de 2023 
(Inventario final) 

No auditados 

    
Materias primas 9,804,441 9,331,904 
Productos en proceso 157,936 250,270 
Producto terminado * 25,689,513 23,685,398 

Cifras en miles de pesos colombianos.  
 
 

* Composición del inventario del producto terminado: 

   
     -Producto terminado de Tela no tejida 25,637,400 23,639,991 
     -Producto terminado de mascarillas  52,113 45,408 

  
Cifras en miles de pesos colombianos.  
 
La información contable, no auditada, por el periodo comprendido entre el entre el 1 enero el 30 de 
junio de 2023, incluye la información financiera que sirvió de base para el armado del “Anexo 12”, 
como se detalla a continuación:  
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Estado de resultados del 1 de enero al 30 de junio de 2023: 

 
Ventas 141,545,377 
Costo de ventas (107,329,987) 
Utilidad bruta 34,215,390 

Otros ingresos operativos 53,437 
Gastos de venta y distribución (11,641,247) 
Gastos de administración (2,846,008) 
Otros gastos operativos (143,602) 
Utilidad operativa 19,637,970 

 
Estado de resultados del 1 de enero al 30 de junio de 2023: 

  
Costos financieros (740,208) 
Ingresos financieros 3,085,071 
Diferencia en cambio, neta 1,550,661 
Utilidad antes del impuesto a la renta 23,533,494 

Gasto por impuesto a la renta (15,768,897) 

Resultado por el periodo comprendido entre el 1 de 
enero y el 30 de junio de 2023 

7,764,597 

       
Cifras en miles de pesos colombianos 
 
La información financiera se encuentra detallada en los anexos: Anexo 10: Cuadro Variables de Daño, 
Anexo 11: Información Sobre Inventarios, Producción y Ventas, Anexo 12: Estado de Resultados, Anexo 
12a: Estado De Costos De Producción, los cuales han sido preparados por la Administración de la 
Compañía y son de su exclusiva responsabilidad. Mi tarea se limitó a cotejar que los montos totales y 
saldos finales indicados en el anexo surgen de los registros contables.  
 

La información financiera, contable y extracontable es responsabilidad de la administración de la 
Compañía. 
 

Con base en los procedimientos ejecutados a la fecha, no estoy enterado de situaciones que impliquen 
cambios significativos a la información anteriormente indicada. 
 

Esta certificación se emite a solicitud de la Administración de la Compañía para dar cumplimiento al 
Artículo 2.2.3.7.11.1. del Decreto 1794 del 30 de diciembre de 2020 del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y no debe ser usada para ningún otro propósito ni distribuida a otros terceros. 
 
 
 
 

Cristhian Camilo Ampudia Cortés  
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 155143-T 
Designado por Ernst & Young Audit S.A.S. TR-530 

Santiago de Cali, Valle del Cauca 
24 de agosto de 2023 
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Contenido Señor(a) peticionario(a), se ha revisado en el sistema de información de
Dumping y Salvaguardias del Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo su solicitud con el número de radicación <b>37</b> en la
categoría de <b>DUMPING</b>.<br/>A continuación encontrará el
listado de requerimientos, por favor, ingrese al sistema y de respuesta a
los mismos.<br/>La fecha límite para dar respuesta a los requerimientos
de la solicitud es <b>26-12-2023</b>.

Si bien es cierto en el numeral 1.6 de la solicitud se presenta un
desarrollo para la identificación de los productos importado y de
fabricación nacional, este desarrollo que se presenta para el producto
nacional debe ser el mismo para el producto importado, con el fin
precisamente de concluir sobre la existencia o no de la similitud.
De otra parte, el anexo de similitud aportado contiene información del
producto nacional, pero no del importado, respecto de este último,
indican algunos enlaces que en su mayoría no funcionan y en otros casos
son páginas en inglés, donde no se encuentran puntualmente las fichas
técnicas del producto importado.
Por lo tanto, conforme con el Decreto 1794 de 2020, los documentos que
se alleguen en un
idioma diferente al castellano, deben aportarse con su respectiva
traducción oficial, en sus
versiones pública y confidencial, y con la correspondiente justificación
de la información que
tenga el carácter de reservada.
Con base en el artículo 2.2.3.7.3.1 del Decreto 1794 de 2020 que trata
sobre la Intervención
Estatal Significativa y Valor Normal, se solicita proporcionar
información detallada que permita determinar si existe una intervención
estatal significativa que afecta el libre mercado en la República Popular
China, país objeto de investigación. Según el artículo mencionado, para
determinar si existe una intervención estatal significativa, podrá tenerse
en cuenta, entre otros factores, el posible impacto de las siguientes
circunstancias:
“- mercado abastecido en una proporción significativa por empresas que
son propiedad de
las autoridades del país exportador o que operan bajo su control,
supervisión, política o
dirección;
costos;
- existencia de políticas públicas o medidas que favorecen a los
proveedores internos o
que influyen en las fuerzas del mercado libre; o
- acceso a la financiación concedido por instituciones que aplican
objetivos de política
pública.”
Al respecto, se solicita ampliar la información y proporcionar detalles
que respalden la existencia de tales circunstancias que permitan
determinar que la intervención estatal es significativa en relación con el
producto objeto de investigación.
Valor normal: De conformidad con el artículo 2.2.3.7.3.1 del Decreto
1794 de 2020, “Cuando se opte por escoger un tercer país, se deben
allegar las pruebas con las que razonablemente se cuente para satisfacer



los criterios utilizados en su selección conforme a la normativa vigente,
para lo cual se deberán tener en cuenta, entre otros, los siguientes
aspectos: Los procesos de producción en el tercer país seleccionado y en
el país de origen o exportación del producto investigado, la escala de
producción y la calidad de los productos.”
En atención al citado artículo, se requiere incluir una comparación de los
procesos de producción, la escala de producción y la calidad de los
productos en el tercer país seleccionado (Brasil) y la República Popular
China, país investigado.
Precio de exportación: De acuerdo con la definición de los productos
objeto de investigación, de la lectura de la metodología expuesta para
calcular el valor normal, se entiende qué no se excluyeron importaciones
que no hacen parte de los productos objeto de investigación, como es el
caso de la tela no tejida fabricada a partir de polipropileno de peso
inferior a 8 g/m2 y las importaciones de telas sin tejer que no son 100%
de polipropileno. Por lo anterior, se requiere revisar el tema, determinar y
presentar nuevamente el precio de exportación, considerando las
exclusiones antes
citadas y las demás a que haya lugar, con su correspondiente
metodología.
Teniendo en cuenta toda la información presentada en la solicitud de
apertura de investigación sobre la definición del producto objeto de
investigación, respecto del cual precisan algunas especificaciones,
características, usos y materia prima utilizada, así como la exclusión de
alguna tela no tejida laminada con película de polietileno y tela no tejida
fabricada a partir de polipropileno de peso inferior a 8 g/m2, se solicita
indicar si deben considerarse criterios más específicos para la depuración
de las bases de datos de las importaciones, para el periodo de análisis, de
manera que solo se tengan en cuenta las declaraciones de importación
correspondiente a tela no tejida fabricada 100% a partir de polipropileno
de peso desde 8 g/m2 a 70 g/m2.
Respecto al Anexo 10. Cuadro variables de daño: El número de
empleados y los salarios
reales + prestaciones deben corresponder únicamente al personal
operativo asociado al proceso de fabricación de los bienes objeto de
investigación, en este sentido, se requiere, si es del caso, ajustar y remitir
nuevamente el Anexo 10 Cuadro variables de daño.

Los Anexos 10 y 11 se encuentran sin firmas. Se solicita revisar y
suscribirlos.
Los Anexos 10 y 11 se encuentran sin firmas. Se solicita revisar y
suscribirlos.
Informes de Asamblea: Se solicita aportar los estados financieros básicos
de PGI Colombia
Ltda., correspondientes a los años 2020, 2021 y 2022. Estos no se
aportaron con la solicitud.
En relación con la información solicitada como respuesta a los anteriores
numerales, es
importante aclarar la necesidad de identificar qué documentos deben
considerarse como
confidenciales y proporcionar la respectiva versión pública, junto con una
justificación legal para mantener su confidencialidad. Lo anterior,
conforme a lo establecido en el artículo 2.2.3.7.6.20 del Decreto 1794 del



2020 y las normas aplicables, como el Código de Comercio, Acuerdo
sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados
con el Comercio (ADPIC), Decisión 486 de 2000 de la Comisión de la
Comunidad Andina, Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y demás regulaciones pertinentes.
En relación con la información solicitada como respuesta a los anteriores
numerales, es
importante aclarar la necesidad de identificar qué documentos deben
considerarse como
confidenciales y proporcionar la respectiva versión pública, junto con una
justificación legal para mantener su confidencialidad. Lo anterior,
conforme a lo establecido en el artículo 2.2.3.7.6.20 del Decreto 1794 del
2020 y las normas aplicables, como el Código de Comercio, Acuerdo
sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados
con el Comercio (ADPIC), Decisión 486 de 2000 de la Comisión de la
Comunidad Andina, Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y demás regulaciones pertinentes.
Debe cargar el oficio de solicitud generado por el aplicativo debidamente
firmado.
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Asunto Solicitud de aplicación de medida antidumping a las importaciones de

tela no tejida fabricada a partir de polipropileno de peso desde 8 gramos
sobre metro cuadrado hasta 70 gramos sobre metro cuadrado clasificadas
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Contenido Revisada la información radicada a través del aplicativo Dumping,
Subvenciones y Salvaguardias de este Ministerio bajo el No. 37 del 1 de
noviembre de 2023, relacionada con el tema del asunto, me permito
informarle que, para continuar con la evaluación del mérito de la
solicitud para decidir sobre la apertura de la investigación, es necesario
aportar o aclarar la información que se indica en el oficio adjunto.
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GIPD

Bogotá D.C, 24 de noviembre de 2023

Doctor
JOSÉ FRANCISCO MAFLA RUIZ
Apoderado Especial
PGI COLOMBIA LTDA
jmafla@bu.com.co

Asunto : Solicitud de aplicación de medida antidumping a las importaciones de tela no tejida
fabricada a partir de polipropileno de peso desde 8 g/m2 hasta 70 g/m2 clasificadas bajo las
Subpartidas Arancelarias 5603.11.00.00 y 5603.12.90.00 originarias de la República Popular
China.

Respetado doctor Mafla:

Revisada la información radicada a través del aplicativo “Dumping, Subvenciones y
Salvaguardias” de este Ministerio bajo el No. 37 del 1 de noviembre de 2023, relacionada con el
tema del asunto, me permito informarle que, para continuar con la evaluación del mérito de la
solicitud para decidir sobre la apertura de la investigación, es necesario aportar o aclarar la
información que se indica a continuación:

1. Similaridad

Si bien es cierto en el numeral 1.6 de la solicitud se presenta un desarrollo para la identificación
de los productos importado y de fabricación nacional, este desarrollo que se presenta para el
producto nacional debe ser el mismo para el producto importado, con el fin precisamente de
concluir sobre la existencia o no de la similitud.

De otra parte, el anexo de similitud aportado contiene información del producto nacional, pero no
del importado, respecto de este último, indican algunos enlaces que en su mayoría no funcionan
y en otros casos son páginas en inglés, donde no se encuentran puntualmente las fichas técnicas
del producto importado. 

Por lo tanto, conforme con el Decreto 1794 de 2020, los documentos que se alleguen en un
idioma diferente al castellano, deben aportarse con su respectiva traducción oficial, en sus
versiones pública y confidencial, y con la correspondiente justificación de la información que
tenga el carácter de reservada.

2. Dumping

 Intervención Estatal Significativa
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Con base en el artículo 2.2.3.7.3.1 del Decreto 1794 de 2020 que trata sobre la Intervención
Estatal Significativa y Valor Normal, se solicita proporcionar información detallada que permita
determinar si existe una intervención estatal significativa que afecta el libre mercado en la
República Popular China, país objeto de investigación. Según el artículo mencionado, para
determinar si existe una intervención estatal significativa, podrá tenerse en cuenta, entre otros
factores, el posible impacto de las siguientes circunstancias:

“- mercado abastecido en una proporción significativa por empresas que son propiedad de
las autoridades del país exportador o que operan bajo su control, supervisión, política o
dirección;
- presencia del Estado en las empresas, lo que le permite interferir en los precios o los
costos;
- existencia de políticas públicas o medidas que favorecen a los proveedores internos o
que influyen en las fuerzas del mercado libre; o
- acceso a la financiación concedido por instituciones que aplican objetivos de política
pública.”

Al respecto, se solicita ampliar la información y proporcionar detalles que respalden la existencia
de tales circunstancias que permitan determinar que la intervención estatal es significativa en
relación con el producto objeto de investigación.

 Valor normal

De conformidad con el artículo 2.2.3.7.3.1 del Decreto 1794 de 2020, “Cuando se opte por
escoger un tercer país, se deben allegar las pruebas con las que razonablemente se cuente para
satisfacer los criterios utilizados en su selección conforme a la normativa vigente, para lo cual se
deberán tener en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: Los procesos de producción en el
tercer país seleccionado y en el país de origen o exportación del producto investigado, la escala
de producción y la calidad de los productos.”

En atención al citado artículo, se requiere incluir una comparación de los procesos de producción,
la escala de producción y la calidad de los productos en el tercer país seleccionado (Brasil) y la
República Popular China, país investigado.

 Precio de exportación

De acuerdo con la definición de los productos objeto de investigación, de la lectura de la
metodología expuesta para calcular el valor normal, se entiende qué no se excluyeron
importaciones que no hacen parte de los productos objeto de investigación, como es el caso de la
tela no tejida fabricada a partir de polipropileno de peso inferior a 8 g/m2 y las importaciones de
telas sin tejer que no son 100% de polipropileno. Por lo anterior, se requiere revisar el tema,
determinar y presentar nuevamente el precio de exportación, considerando las exclusiones antes
citadas y las demás a que haya lugar, con su correspondiente metodología.

3. Importaciones
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Teniendo en cuenta toda la información presentada en la solicitud de apertura de investigación
sobre la definición del producto objeto de investigación, respecto del cual precisan algunas
especificaciones, características, usos y materia prima utilizada, así como la exclusión de alguna
tela no tejida laminada con película de polietileno y tela no tejida fabricada a partir de
polipropileno de peso inferior a 8 g/m2, se solicita indicar si deben considerarse criterios más
específicos para la depuración de las bases de datos de las importaciones, para el periodo de
análisis, de manera que solo se tengan en cuenta las declaraciones de importación
correspondiente a tela no tejida fabricada 100% a partir de polipropileno de peso desde 8 g/m2 a
70 g/m2.

4. Información económica

Los Anexos 10 y 11 se encuentran sin firmas. Se solicita revisar y suscribirlos.

Respecto al Anexo 10. Cuadro variables de daño: El número de empleados y los salarios
reales + prestaciones deben corresponder únicamente al personal operativo asociado al proceso
de fabricación de los bienes objeto de investigación, en este sentido, se requiere, si es del caso,
ajustar y remitir nuevamente el Anexo 10 Cuadro variables de daño.

5. Información Financiera

Informes de Asamblea: Se solicita aportar los estados financieros básicos de PGI Colombia
Ltda., correspondientes a los años 2020, 2021 y 2022. Estos no se aportaron con la solicitud.

6. Confidencialidad

En relación con la información solicitada como respuesta a los anteriores numerales, es
importante aclarar la necesidad de identificar qué documentos deben considerarse como
confidenciales y proporcionar la respectiva versión pública, junto con una justificación legal para
mantener su confidencialidad. Lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.3.7.6.20
del Decreto 1794 del 2020 y las normas aplicables, como el Código de Comercio, Acuerdo sobre
los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC),
Decisión 486 de 2000 de la Comisión de la Comunidad Andina, Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y demás regulaciones pertinentes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.7.6.4 del Decreto 1794 de 2020, el plazo
máximo para presentar o aclarar la información solicitada es veinte (20) días contados a partir de
la fecha de la presente comunicación. Si transcurrido dicho plazo esta información no ha sido
allegada en su totalidad, se considerará que el peticionario ha desistido de la solicitud y en
consecuencia se procederá a devolver la misma.

Finalmente, en caso de requerir alguna aclaración adicional, favor contactarse a la Subdirección
de Prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio Exterior, a los siguientes correos
electrónicos info@mincit.gov.co y lchaparro@mincit.gov.co.

mailto:info@mincit.gov.co
mailto:lchaparro@mincit.gov.co


Radicado No. 2-2023-032324
2023-11-24 05:27:37 p. m.

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311

Conmutador: (+57) 601 6067676 GD-FM-009.V21

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283

Página 4 de 4

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita autenticación, ni
sello.Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

CARLOS ANDRES CAMACHO NIETO (E)
SUBDIRECTOR DE PRACTICAS COMERCIALES (E)
SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES
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